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13977 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 1998, de la Univer-
sidad Pública de Navarra, por la que se convoca con-
curso interno de méritos para la provisión de la plaza
de Responsable Administrativo del Departamento de
Automática y Computación, grupo D.

Encontrándose vacante el puesto de trabajo de Responsable
Administrativo del departamento de Automática y Computación
incluido en la relación de puestos de trabajo de personal fun-
cionario, cuya provisión corresponde realizar por el procedimiento
de concurso de méritos,

Este Rectorado, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en su nueva redacción dada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo, y en uso de las facultades
conferidas por los artículos 18 de la Ley de Reforma Universitaria
y 40 de los Estatutos de esta Universidad, ha dispuesto convocar
concurso interno de méritos para cubrir el puesto de trabajo de
Responsable Administrativo del Departamento de Automática y
Computación, grupo D, nivel 16, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—Podrán participar en el presente concurso interno
de méritos los funcionarios de carrera de las Escalas propias de
la Universidad Pública de Navarra, que cumplan los requisitos
para el puesto de trabajo que figura en el anexo I y que se encuen-
tren en servicio activo, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen-
sión.

Asimismo, podrán participar en el presente concurso los fun-
cionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas comprendidos en
el artículo 49 de la Ley de Reforma Universitaria y que presten
servicios en la Universidad Pública de Navarra.

Segunda.—Los funcionarios en servicio activo, con destino pro-
visional en esta Universidad, estarán obligados a participar en
el presente concurso.

Tercera.—La fecha de referencia del cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y posesión de los méritos alegados será el día que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

A lo largo de la tramitación del proceso de valoración de méri-
tos, la Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que
se estimen necesarias para la comprobación de los méritos ale-
gados.

Cuarta.—El presente concurso se resolverá en dos fases: Gene-
ral y de resultas. En la primera fase, denominada general, se resol-
verá la adjudicación del puesto de trabajo que figura en el anexo I
a la presente Resolución.

En la segunda fase, denominada de resultas, se resolverá la
adjudicación de los puestos que hubiesen quedado vacantes como
consecuencia de la Resolución de la fase anterior, de acuerdo
con lo establecido en la base décima de la presente Resolución.

A efectos de la participación en el concurso, los solicitantes
podrán participar en cualquiera de las dos fases. A este respecto,
dichos solicitantes deberán consignar expresamente en la instan-
cia, en el plazo general de quince días hábiles a que se refiere
la base quinta, la fase de concurso en la que deseen participar.
Los solicitantes que participen en la fase general podrán auto-
máticamente participar en la fase de resultas sin necesidad de
consignarlo en la instancia, salvo lo establecido en la base décima.

Quinta.—Las solicitudes para participar en el presente concurso
se ajustarán al modelo establecido como anexo II a la presente
Resolución y se presentarán en el Registro General de la Uni-
versidad Pública de Navarra, edificio de Administración y Gestión,
Campus Arrosadía, 31006 Pamplona, o de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de Navarra».

En la instancia los solicitantes deberán consignar la fase del
concurso en la que deseen participar.

Junto con la instancia, los concursantes deberán presentar foto-
copia del documento nacional de identidad y la documentación

acreditativa de los méritos alegados, a que se refiere la base sexta.
Sexta.—La valoración de los méritos se realizará con arreglo

al siguiente baremo:

6.1 Grado personal consolidado: Por la posesión de grado
personal consolidado se adjudicará según la siguiente escala, con
un máximo de 4 puntos:

Por estar en posesión de un grado personal superior al nivel
del puesto solicitado: Cuatro puntos.

Por estar en posesión de un grado personal igual al nivel del
puesto solicitado: Tres puntos.

Por estar en posesión de un grado personal inferior en dos
niveles al del puesto solicitado: Dos puntos.

Por estar en posesión de un grado personal inferior en más
de dos niveles al del puesto solicitado: Un punto.

6.2 Valoración del trabajo desarrollado como funcionarios:

6.2.1 Por el nivel de complemento de destino de los puestos
de trabajo desempeñados por los funcionarios, se valorarán hasta
un máximo de cuatro puntos de acuerdo con la siguiente escala:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado: 0,25 puntos cada tres meses de servicios
prestados.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al
del puesto solicitado: 0,20 puntos cada tres meses de servicios
prestados.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
en dos niveles al del puesto solicitado: 0,15 puntos cada tres
meses de servicios prestados.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
en más de dos niveles al puesto solicitado: 0,10 puntos cada tres
meses de servicios prestados.

6.3 Cursos de formación y perfeccionamiento:

Por haber superado cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo que se solicita, organizados por Universidades, Ins-
titutos de Administración Pública y organismos públicos, se valo-
rará hasta tres puntos:

Por cursos realizados en relación con el puesto de trabajo entre
diez a treinta horas, 0,20 puntos por cada curso.

Por cursos realizados en relación con el puesto de trabajo entre
treinta y una a cincuenta horas, 0,40 puntos por cada curso.

Por cursos realizados en relación con el puesto de trabajo de
cincuenta y una a setenta horas, 0,60 puntos por cada curso.

Por cursos realizados en relación con el puesto de trabajo de
setenta y una a noventa horas, 0,80 puntos por cada curso.

Por cursos realizados en relación con el puesto de trabajo de
más de noventa horas, un punto por cada curso.

6.4 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,5 puntos por cada
año completo de servicios prestado hasta un máximo de cuatro
puntos y 0,125 por cada fracción de tres meses completos de
servicios prestados.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala correspondiente. No
se computarán los servicios que hayan sido prestados simultá-
neamente a otros alegados.

Séptima.—1. Los méritos alegados relativos a los apartados 1,
2, y 4 de la base sexta del concurso, deberán ser acreditados
mediante certificación expedida por la Gerencia de la Universidad
Pública de Navarra.

2. Los restantes méritos serán acreditados documentalmente
por los concursantes mediante las correspondientes certificaciones
expedidas por los organismos o instituciones correspondientes.

3. Los cursos a que hace referencia el apartado 3 de la base
sexta deberán acreditarse mediante fotocopia compulsada o foto-
copia y original para su cotejo, del diploma/certificación de asis-
tencia y/o certificación de aprovechamiento, expedido por el orga-
nismo o institución que hubiera organizado el citado curso.

4. La Comisión de Valoración podrá recabar de los concur-
santes la aclaración de aquellos extremos que considere opor-
tunos, así como la aportación de la documentación adicional que
estimen necesarios para la valoración de los méritos alegados y
su adecuación a las características del puesto de trabajo solicitado.
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Octava.—La Comisión de Valoración que ha de resolver el pre-
sente concurso estará compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: Excelentísimo señor Rector o persona en quien
delegue.

Vocales:

Jefe de la Sección de Recursos Humanos.
Tres representantes designados por las organizaciones sindi-

cales a que se refiere el artículo 46 del Real Decreto 364/1995.

Secretario:

Don Javier Larráyoz Barberena, Jefe de la Sección de Asesoría
Jurídica.

Novena.—El orden de prioridad para la adjudicación de la plaza
vendrá dado por la puntuación definitivamente obtenida, una vez
computadas las resultantes de cada uno de los apartados del bare-
mo de méritos a que se refiere la base sexta del presente concurso.

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación
otorgada en los diferentes méritos alegados de acuerdo con el
orden establecido en la base sexta. De persistir el empate se acu-
dirá para dirimirlo a la fecha de ingreso como funcionario de carre-
ra en la Escala desde la que se concursa y, en su defecto, al
número obtenido en el proceso selectivo.

Décima.—Finalizada la adjudicación de la fase general, la Comi-
sión elevará al Rector de la Universidad la propuesta de adju-
dicación del puesto de la fase general para la resolución corres-
pondiente. Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios
del edificio del Rectorado de la Universidad, así como la vacante
que resulte tras la adjudicación del puesto de trabajo ofertado
en esta fase de la convocatoria.

Durante el plazo de cinco días hábiles, quienes hayan par-
ticipado en el concurso y no hayan obtenido la plaza, así como
quienes hayan solicitado su participación en la fase de resultas
del concurso, podrán solicitar «a resultas» el puesto de trabajo
que aparezca reflejado en la relación de plaza vacante a que se
refiere el párrafo anterior. A estos efectos, presentarán la corres-
pondiente instancia en el Registro General de la Universidad Públi-
ca de Navarra.

En el supuesto de que los que hayan solicitado participar en
la fase de resultas no presentaran la instancia, en el plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, se entenderá que renuncian a par-
ticipar en el concurso.

La tramitación de la fase de resultas se realizará de acuerdo
con la normativa contenida en la presente convocatoria para la
fase general.

Undécima.—El destino adjudicado tendrá la consideración de
voluntario y en consecuencia no generará el derecho al abono
de indemnizaciones por cualquier concepto.

El destino adjudicado será irrenunciable salvo cuando el fun-
cionario hubiera obtenido destino en otro concurso previa con-
vocatoria pública y dentro del plazo posesorio optase por alguno
de los dos, viniendo obligado el interesado a comunicar la opción
realizada a las unidades de personal de las administraciones en
cuyo concurso participó dentro del plazo de tres días siguientes
a la realización de la opción.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino será de tres
días hábiles a contar a partir del día siguiente al del cese que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la
publicación de la Resolución del presente concurso.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, por
la Gerencia de la Universidad Pública de Navarra se articularán
las medidas oportunas para posibilitar que la incorporación al
nuevo destino, se realice sin menoscabo del funcionamiento de
las distintas dependencias administrativas de esta Universidad.

El presente concurso, en sus dos fases, se resolverá por el
Rector de la Universidad Pública de Navarra, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a la finalización del plazo
de presentación de solicitudes. Las Resoluciones tanto de la fase
general del concurso como de resultas serán publicadas en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Duodécima.—La presente convocatoria, sus bases y los actos
realizados por la Comisión de Valoración en ejecución de la misma,
podrán ser impugnados de acuerdo con lo establecido en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Pamplona, 18 de mayo de 1998.—El Rector, Antonio Pérez
Prados.

ANEXO I

Plaza objeto del concurso: Responsable Administrativo del
Departamento de Automática y Computación, grupo D, nivel 16.

Requisitos: Funcionario de carrera de la Escala Auxiliar Admi-
nistrativa de la Universidad Pública de Navarra.
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13978 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 1998, de la Univer-
sidad de La Rioja, por la que se convoca a concurso
una plaza de Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria,
en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, que regula
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de
la Universidad de La Rioja, he resuelto convocar a concurso la
plaza que se relaciona en el anexo I de la presente Resolución,
de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.—Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio), y en lo no previsto, por
la legislación general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.—Para ser admitidos al citado concurso, los solici-
tantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. En caso de los nacionales de
un Estado de los detallados anteriormente, no estar sometido a
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado
el acceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Pro-
fesores de Universidad.

Tercera.—Requisito específico: Estar en posesión del título de
Doctor.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones pre-
vistas en el artículo 37.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la solicitud al Rector de la Universidad de La Rioja por cualquiera
de los procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial
del Estado» del 27), en el plazo de veinte días hábiles a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo
del anexo II, debidamente cumplimentada, junto con la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su
caso, documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigido. En el
caso de titulaciones extranjeras, deberá acreditarse la correspon-
diente homologación por el Ministerio de Educación y Cultura.

c) Resguardo que justifique el pago de los derechos de examen
(3.000 pesetas), que se ingresarán en el Banco Santander, cuenta
corriente número 0085-0510-40-0000050219.

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de La Rioja, o persona en quien delegue,
remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra
esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

A los aspirantes definitivamente excluidos se les devolverán
de oficio los derechos de examen.

Sexta.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para su constitución, notificará a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, quedando decaídos en su derecho los opositores
que no comparezcan a realizarlo.

Séptima.—En el acto de presentación los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en el artículo 9.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, atendidas las modificaciones previstas en el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (el modelo de currículum vitae es
el que figura como anexo III publicado en la presente Resolución).

Octava.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en el Rectorado de la Universidad de
La Rioja, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seña-
lados en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los siguientes documentos:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
administrativo, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública o, en su caso, declaración jurada de no estar some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionario, y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Logroño, 20 de mayo de 1998.—El Rector, Urbano Espinosa
Ruiz.

ANEXO I

Plaza número 10/98. Cuerpo: Profesores Titulares de Univer-
sidad. Área de conocimiento: «Derecho Penal». Departamento:
Derecho. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Dere-
cho Penal. Clase de convocatoria: Concurso.


